
Paraguay 777 - Piso 8 - S2000CVO - Rosario, Santa Fe. Argentina. | +54 341 4469100 (líneas rotativas)  
Oficinas comerciales en C.A.B.A, Córdoba y Mendoza | www.mav-sa.com.ar

Obligación Negociable PyME CNV Garantizada 
Pág. 1

Obligación Negociable PyME CNV Garantizada 

Período de Difusión 

Período de Licitación Pública

Fecha de Emisión y Liquidación

Emisora                                                       

Organizador y Colocador 

Avalistas (indicar %)

Los términos y condiciones de la licitación son los siguientes:

La colocación de la ON estará a cargo de                                                                                                                   (el “Colocador”), junto con 
los demás Agentes autorizados, y se realizará mediante el sistema denominado “Subasta Holandesa Modificada” conforme al rango de tasas 
que surja de la oferta y la demanda una vez finalizada la licitación pública, a través del Sistema Electrónico de Colocaciones Primarias del 
MAV (SEMAV). Durante el Período de Licitación las ofertas serán recibidas por el Colocador y los Agentes autorizados, y se ingresarán al 
SEMAV. Luego del cierre del Período de Licitación, se informará el resultado de la colocación mediante el Aviso de Resultado a publicar en 
el Boletín Diario del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario (BCR), y en la AIF de la CNV.
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Monto de la Emisión 

Moneda de suscripción e integración

Moneda de pago

Fecha de Vencimiento 

Precio de Suscripción 

Amortización 

Tasa de Interés 

Fecha de  Pago de Servicios



Monto Mínimo de Suscripción 

Período de devengamiento de intereses

Unidad Mínima de Negociación 

Método de Colocación y Adjudicación 
de Ofertas

Listado y Negociación

Garantía 

Calificación de Riesgo 

Destino de los Fondos: 

Proceso de Ingreso de Órdenes

La colocación será llevada a cabo bajo lo dispuesto por TOC2013 de la Comisión Nacional de Valores, a través del Sistema de Colocaciones 
Primarias SEMAV.
Para los interesados ingresar en  

Les recordamos que en el ingreso de las órdenes cada colocador deberá identificar al inversor que realiza una postura, incluyéndolo dentro 
de la categoría correspondiente.

Contactos:

Nombre Teléfono E-mail
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	Nombre: BERTOTTO BOGLIONE S.A. Serie I
	Período de difusión: Desde el  31 de julio hasta el 2 de agosto de 2019
	Período de Liciración Pública:  El 5 de agosto desde las 10:00hs hasta las 16:00hs
	Fecha de Emisión y Liquidación: El 8 de agosto de 2019
	Emisora: BERTOTTO BOGLIONE S.A
	Organizador y Colocador: Worcap S.A., Rosental S.A e Industrial 
	Avalistas: Garantías BIND SGR 76,9%, Garantizar SGR 19,2% y  Acindar Pymes SGR 3,8% de la emisión
	ON: Rosental S.A. e Industrial Valores S.A.
	Nombre Obligación Negociable PyME CNV: BERTOTTO BOGLIONE S.A. Serie I
	Serie: 
	Monto de la Emisión: Hasta V/N $26.000.000 (pesos veintiséis millones)
	Moneda de suscripción e integración: Pesos argentinos
	Moneda de pago: Pesos argentinos
	Fecha de Vencimiento: 8 de agosto de 2021
	Precio de Suscripción: 100% del valor nominal
	Amortización: El capital se cancelará en cuatro cuotassemestrales consecutivas. Las primeras dos cuotas serán equivalente al 10% del capital cada una ylas dos restantes equivalentes al 40% del capital cada una.
	Tasa de Interés: Los intereses se pagarán en forma semestral. Se devengarán a la Tasa Badlar más un Diferencial de Tasa a licitar.
	Fecha de  Pago de Servicios: Los servicios de intereses y de amortización serán pagaderos en las fechas de pago de servicios que se indiquen en el cuadro de pago de servicios (el “Cuadro de Pago de Servicios”). Si la fecha fijada para el pago fuera un día inhábil, quedará pospuesta al Día Hábil siguiente, devengando intereses por el o los días que se posponga el vencimiento.
	Monto Mínimo de Suscripción: V/N $10.000 (pesos diez mil) o montos superiores que sean múltiplos de $1
	Período de devengamiento de intereses: Los intereses se devengarán entre la Fecha de Emisión (inclusive) y la primera Fecha de Pago de Servicios (exclusive) para el primer servicio- y entre la última fecha de pago de servicios (inclusive) y la próxima fecha de pago de servicios (exclusive) -para los restantes (el “Periodo de Interés”) y se pagarán en cada Fecha de Pago de Servicios. El interés se calculará sobre el saldo de capital al inicio de cada Período de Interés por la cantidad de días de cada Período de Interés, considerando para su cálculo la base de un año de 365 días. 
	Unidad Mínima de Negociación: V/N $1 (un peso)
	Método de Colocación y Adjudicación de Ofertas: La colocación se realizará conforme al procedimiento establecido en las normas de la CNV, a través del sistema informático de colocación del Mercado Argentino de Valores S.A., bajo la modalidad de licitación pública. 
	Listado y Negociación: Se listarán en el Mercado Argentino de Valores S.A. Asimismo, podrá solicitar su admisión al régimen de negociación en el Mercado Abierto Electrónico S.A.
	Garantía: Garantías BIND SGR: Aa3.ar (Moody's) ; Garantizar S.G.R.(Fix): Calificación de Largo Plazo AA; Acindar Pymes SGR (Fix): Calificación de Largo Plazo A+
	Calificación de  Riesgo: Garantías BIND SGR, Garantizar SGR y  Acindar Pymes SGR.
	Destino de los Fondos: El Emisor tiene previsto aplicar el 100% de los fondos netos recibidos al incremento del capital de trabajo, particularmente a la compra de materias primas para proyectos llave en mano de larga duración.
	Interesados: www.trading.mav-sa.com.ar/licitaciones/rosental
	Nombre1: Constanza Ratner
	T: 
	E: 
	:1: 4207500 int 446
	:2: 4207500 int 442
	:3: 
	:4: 
	:5: 


	E-mail1: constanzaratner@rosental.com
	Nombre2: Carolina Ramacciotti
	E-mail2: carolinaramacciotti@rosental.com
	Nombre3: 
	E-mail3: 
	Nombre4: 
	E-mail4: 
	Nombre5: 
	E-mail5: 


